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BOLETIN MUNICIPAL Nº 10 /16 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  10/02 al  19/02/16.- 

 

DCTO. Nº 143 (10/02/2016): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia presentada por Sr. 

----------------------------------- VEGA RUBEN ALEJANDRO D.N.I Nº 28.780.731  al cargo de la 

Administración de Tránsito Área Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 144 (10/02/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

---------------------------------- Administrador de Tránsito Área Secretaría de Protección Ciudadana 

de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. BUSTOS AHUMADA 

ARIEL RAMON ANTONIO D.N.I Nº 23.024.056. 

 

DCTO. Nº 145 (11/02/2016): Promulgando la Ordenanza Nº 6281/16 Sancionada por el Concejo 

----------------------------------- Deliberante a los Diez días del mes de febrero de 2016, mediante la 

cual se modifica el artículo 68º del Código Municipal de Faltas – Ordenanza Nº 3306/99.  

  

DCTO. Nº 146 (11/02/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Director de --

---------------------------------- Deportes de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca al Sr. ROBLEDO LUIS RICARDO D.N.I Nº 29.104.095. 

 

DCTO. Nº 147 (11/02/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y cuyos ---

---------------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo I publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago  por 

la suma total de PESOS ONCE MIL CON 00/100 ($ 11.000,00) a favor del Habilitado Pagador. 

 

DCTO. Nº 148 (12/02/2016): Designando a partir de la fecha en el cargo de Asesor de la ----------

----------------------------------- Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca, al Sr. PEREA JOSE EDUARDO D.N.I Nº 11.879.686. 

 

DCTO. Nº 149 (12/02/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCUENTA MIL ----

---------------------------------- CON 00/100 ($ 50.000,00)  a favor del CLUB ATLETICO 

DEFENSORES DEL NORTE, para afrontar en parte los gastos inherentes al Torneo Federal B de 

transición 2016, autorizando a la Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico a emitir Orden 

de Pago a favor del Secretario General de la Institución Sr. OMAR A. KRANEVITER D.N.I Nº 

16.390.114. 

 

DCTO. Nº 150 (12/02/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA 

----------------------------------- MIL ($ 150.000,00) a favor del CLUB ATLETICO POLICIAL, 

para afrontar en parte los gastos inherentes al Torneo Federal B de transición 2016, el cual será 

abonado en tres (3) cuotas consecutivas de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000), autorizando a 

la Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico a emitir Orden de Pago a favor del 

Vicepresidente de la Institución Deportiva Sr. MARIO EDGARDO DIOSQUE D.N.I Nº 

26.804.871. 

 

DCTO. Nº 151 (12/02/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y cuyos ---

------------------------------------montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la 

suma total de PESOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 30.000,00) a favor de la Sra. Directora de 

Asistencia Social Directa RAMONA INES ACOSTA D.N.I Nº 11.982.446. 

 

DCTO. Nº 152 (12/02/2016): Otorgando Veintiocho (28) días de Licencia Anual Ordinaria 2014 

------------------------------------ y Treinta (30) días de Licencia Anual Ordinaria 2015, totalizando 

la cantidad de Cincuenta y Ocho (58) días de licencia, a la Sra. Juez Municipal de Faltas Nº1, 

Dra. RUTH CASTRO  a partir del 01/Febrero/16 y hasta 29/Marzo/16. 
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DCTO. Nº 153 (15/02/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS  VEINTE MIL -----------

----------------------------------- SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 20.756,00)  

a favor del CENTRO VECINAL PROGRESO INTEGRAL, destinado a solventar gastos por 

compra de aberturas para el Predio Deportivo de la Plaza San Ramón, autorizando a la Secretaría 

de Hacienda y Desarrollo Económico a emitir Orden de Pago a favor de la firma EL GRINGO 

MEGABERTURAS CUIT Nº 20-23024359-0. 

 

DCTO. Nº 154 (15/02/2016): Otorgando subsidio a favor de TAPIA MAYRA ALEJANDRA ----

----------------------------------- D.N.I Nº 36.954.776  por la suma de PESOS ONCE MIL 

DOSCIENTOS VEINTRES CON 41/100 ($ 11.223.41), destinado a solventar gastos ocasionados 

por la construcción de estructura metálica para venta de comidas rápidas, autorizando a la 

Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 155: PUBLICACION DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 156 (17/02/2016): Otorgando ayuda económica por la suma de PESOS CIENTO ------

----------------------------------- CINCUENTA MIL CON 00/100 Ctvos ($ 150.0000,00), destinada 

a la realización de un salón de usos múltiples y una cocina en el predio del Club, la cual será 

abonada en Tres (3) cuotas consecutivas y mensuales de PESOS CINCUENTA MIL CON 

00/100 Ctvos ($ 50.000,00) a favor del CLUB DEPORTIVO CHACARITA, autorizando a la 

Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico a emitir Orden de Pago , en concepto de  1era. 

Cuota a favor del Presidente de dicha Institución Deportiva Sr. MIGUEL ANGEL MIRANDA 

D.N.I Nº 20.588.685. 

 

DCTO. Nº 157 (17/02/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL ----------

--------------------------------------- ($ 15.000,00) a favor del CLUB ESTUDIANTES DE LA 

TABLADA, destinado a solventar gastos para participar en el Torneo Federal C, autorizando a la 

Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico a emitir Orden de Pago a favor del Presidente de 

la Institución Deportiva Sr. CARLOS ROBERTO BAZAN D.N.I Nº 20.924.877. 

 

DCTO. Nº 158 (17/02/2016): Aprobando el Convenio Conciliatorio de Reparación Integral por --

----------------------------------- los daños sufridos, celebrado a los cinco días del mes de Febrero de 

Dos Mil Dieciséis, entre la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, representada 

por su Intendente Lic. RAUL ALEJANDRO JALIL y el Sr. ANTONIO CELESTINO 

BRIZUELA D.N.I Nº 08.041.846, debiéndose hacer efectiva la suma de Pesos Diecinueve Mil 

Cuatrocientos Veintiséis ($ 19.426,00).-  

 

DCTO. Nº 159 (17/02/2016): Autorizando a partir del día de la fecha, el pago del Adicional ------

----------------------------------- previsto en el artículo 157º de la Ordenanza Nº 1368/86 – E.O.E.M- 

a favor de los agentes MEDINA OMAR Legajo Nº 6502, BRIZUELA RAMON WALTER 

Legajo Nº 4861, CORDOBA JORGE PASTOR Legajo Nº 4766, AGÜERO ALDO DAVID 

Legajo Nº 6534, CORDOBA JOSE IGNACIO Legajo Nº 1983 y BRANDAN HORACIO RENE 

Legajo Nº 2683, dependientes de la Dirección General de Diseño y Construcción de Espacios 

Verdes área Secretaría de Servicios Públicos. 

 

DCTO. Nº 160 (17/02/2016): Autorizando a partir de la fecha, el pago del Adicional previsto en -

----------------------------------- artículo 168º Bis de la Ordenanza Nº 1368/86 – E.O.E.M- a favor 

del agente GONZALEZ JACINTO ALBERTO Legajo Nº 3402, Planta Permanente, 

Agrupamiento Mantenimiento y Producción dependiente de la Dirección General de Obras área 

Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento Urbano. 

 

DCTO. Nº 161 (17/02/2016): Autorizando a partir de la fecha, el  pago del Adicional por Tareas -

----------------------------------- en ámbitos de la Justicia Municipal de Faltas, previsto en el art.154 

de la Ord. 1368/86 – E.O.E.M – a favor de los agentes DELGADINO, MARIA FLORENCIA, 

Legajo Nº 6566, y DIAMANTE, CHRISTIAN LEONARDO, Legajo Nº 6268.- 
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DCTO. Nº 162 (17/02/2016): Autorizando a partir del día de la fecha el pago de Adicionales -----

----------------------------------- previstos en el artículo 157º y 168 bis de la Ordenanza Nº 1368/86 

– E.O.E.M – a favor del agente MENECIER, LEOPOLDO EMILIO, Legajo Nº 6805, Planta No 

Permanente. Cat.02. Agrupamiento Servicios Generales dependiente de la Dirección General de 

Parque Automotor y Maquinarias área Secretaría de Servicios Públicos. 

 

DCTO. Nº 163 (17/02/2016): Autorizando a partir del día de la fecha, el pago del Adicional ------

----------------------------------- previsto en el artículo 157º de la Ordenanza Nº 1368/86 –E.O.E.M -  

a favor de la agente MORENO, PAOLA ALEJANDRA Legajo Nº 5776, Planta Permanente. 

Cat.01., Agrupamiento Servicios Generales dependiente de la Dirección General de Limpieza y 

Mantenimiento de Espacios Públicos, área Secretaría de Servicios Públicos. 

 

DCTO. Nº 164 (17/02/2016): Autorizando a partir del día de la fecha, el pago del Adicional ------

----------------------------------- previsto en el artículo 157º de la Ordenanza Nº 1368/86 –E.O.E.M -  

a favor del agente NIEVA, MIGUEL ANGEL, Legajo Nº 1672. Planta Permanente. 

Agrupamiento Servicios Generales dependiente de la Dirección Turismo área Secretaría de 

Turismo, Deportes y Cultura. 

 

DCTO. Nº 165 (17/02/2016): Autorizando a partir del día de la fecha, el pago del Adicional ------

----------------------------------- previsto en el artículo 157º de la Ordenanza Nº 1368/86 –E.O.E.M -  

a favor del agente ROMERO, VICTOR ANGEL, Legajo Nº 1403, Planta Permanente, 

Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Dirección General de Limpieza y 

Mantenimiento de Espacios Públicos área Secretaría de Servicios Públicos. 

 

DCTO. Nº 166 (17/02/2016): Autorizando a partir del día de la fecha, el pago del Adicional ------

----------------------------------- previsto en el artículo 157º de la Ordenanza Nº 1368/86 –E.O.E.M -  

a favor del agente CARRIZO, JUAN OMAR,  Legajo Nº 1546, Planta Permanente, 

Agrupamiento Mantenimiento y Producción, dependiente de la Dirección General de 

Infraestructura Urbana área Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento Urbano. 

 

DCTO. Nº 167 (17/02/2016): Autorizando a partir del día de la fecha, el pago del Adicional ------

----------------------------------- previsto en el artículo 157º de la Ordenanza Nº 1368/86 –E.O.E.M -  

a favor del agente ROBAINA, ADRIAN DIEGO, Legajo Nº 5226, Planta Permanente, 

Agrupamiento Técnico, dependiente de la Dirección General de Obras área Secretaría de Obras 

Públicas y Planeamiento Urbano. 

 

DCTO. Nº 168 (18/02/2016): Aceptando a partir del día 01 de Febrero del año 2016 la renuncia --

---------------------------------- presentada por la agente TAPIA, MARIA ELVA, D.N.I Nº 

04.710.881, Legajo Nº 4006, Cat.11. Personal Planta Permanente, dependiente de la Dirección 

General de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos, área Secretaría de Servicios 

Públicos, en razón de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 169 (18/02/2016): Aceptando a partir del día 01 de Febrero de 2016, la renuncia -------

---------------------------------- presentada por la agente BARRIONUEVO, TERESITA DEL 

CARMEN, D.N.I Nº 11.682.671, Legajo Nº 3101, Planta Permanente. Cat.11. Agrupamiento 

Administrativo, dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos área Secretaría de 

Gobierno por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 170 (18/02/2016): Aceptando a partir del día 15 de Febrero de 2016, la renuncia -------

--------------------------------- - presentada por el agente ALVAREZ, RAMON LORENZO, D.N.I 

Nº 08.043.351, Legajo Nº 5052, Planta Permanente, Cat.11., Agrupamiento Mantenimiento y 

Producción, dependiente de la Dirección de Obras, área Secretaría de Obras Públicas y 

Planeamiento Urbano por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 171 (18/02/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO -

----------------------------------- SETENTA Y OCHO CON 94/100 ($ 5.178,94)  a favor de la Sra. 

CORZO, RAMONA EDITH, D.N.I Nº 11.366.592, destinado al pago del Régimen de 
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Regularización Voluntaria de Obligaciones Autónomas necesario para el beneficio jubilatorio, 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 172 (18/02/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS SIETE MIL CON ------

----------------------------------- 00/100 ($ 7.000) a favor del Presidente de la Escuela de Ciclismo 

“Edgar Castro”, Sr. WALTER YAPURA, D.N.I Nº 32.282.280, autorizando a la Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 173 (19/02/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Asesor de ----

------------------------------------- Intendencia de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca al Arq. RICARDO EDUARDO SAMEZ D.N.I Nº 11.366.034. 

 

DCTO. Nº 174 (19/02/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y cuyos ---

----------------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la 

suma total de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00) a favor de Habilitado Pagador. 

 

DCTO. Nº 175 (19/02/2016): Aceptando a partir del día 01 de Febrero de 2016, la renuncia -------

----------------------------------- presentada por el agente VILLFAÑEZ, MARIO NOLASCO, D.N.I 

Nº 07.854.731, Legajo Nº 4693, Planta Permanente, Cat.10, Servicios Generales dependiente de 

la Dirección Obras área Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento Urbano por acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 176 (19/02/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON -----

------------------------------------ 00/100 ($ 5.000) a favor de la Hna. HILDA ANTONIA 

FACCIOLI, de la Comunidad de Hermanas de la Fraternidad Eclesial Franciscana D.N.I Nº 

3.912.418, autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 177 (19/02/2016): Otorgando subsidio a favor del CLUB PELOTA CATAMARCA --

----------------------------------- por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 

Ctvos. ($ 150.000,00), lo que se pagará en tres (3) cuotas consecutivas y mensuales de PESOS 

CINCUENTA MIL CON 00/100 Ctvs. ($ 50.000,00) a favor del Presidente de dicho Club, Sr. 

CAVIEDES, JULIO ALEJANDRO, D.N.I Nº 17.028.817; destinado a la refacción de la Cancha 

abierta de Pelota Paleta, autorizando a la Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico a emitir 

Orden de Pago. 

 

 

RESOLUCIONES INTERNAS DE LA DIRECCION 

DE CONTRATACIONES Y ALMACENES 

 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 021/16 (19/12/2015): Denegar la Inscripción a la firma: ------------

-------------------------------------------------------------------- DISTRIBUIDORA REV de VELEZ 

RODOLFO EDUARDO, en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca,  por las razones establecidas en el Decreto S.H. y D.E Nº 137/2011, art. 150. 
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